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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Ciudad, en sesión plenaria extraordinaria
celebrada el día 29 de octubre de 2014, acordó aprobar provisionalmente el expediente de
modificación de los artículos y apartados de las correspondientes ordenanzas fiscales,
reguladoras de los recursos de la Hacienda Municipal, que se reseñan a continuación:

IMPUESTOS

Número 101. – Ordenanza fiscal reguladora para la determinación de la cuota
tributaria del impuesto sobre bienes inmuebles.

Número 102. – Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

Número 103. – Ordenanza fiscal reguladora de impuesto sobre el incremento del valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

TASAS

Número 300. – Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el suministro de agua a
domicilio y la prestación de otros servicios relacionados.

Número 312. – Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de los
servicios del campo de futbol de césped artificial de La Vega.

Número 318. – Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de los
servicios del polideportivo cubierto.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efectos de posibles
reclamaciones, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos número 209/2014, de fecha 5 de noviembre de 2014, durante el plazo
reglamentario de treinta días hábiles contados entre el 6 de noviembre de 2014 y el 12 de
diciembre de 2014, ambos inclusive, no habiéndose presentado, dentro de dicho plazo,
reclamación alguna, por lo que dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el mismo acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece
la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de las ordenanzas fiscales
incluidas dentro del expediente de referencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Briviesca, a 13 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández

*  *  *
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NÚMERO 101

ORDENANZA FISCAL REGULADORA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. – Preceptos generales.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27, 59 y
60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional
cuarta de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El hecho imponible está constituido por la propiedad de los bienes inmuebles
de naturaleza rústica, urbana y de características especiales sitos en el término municipal,
o por la titularidad de un derecho real de usufructo o de superficie, o de una cuestión
administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

2. – Este impuesto gravará el valor de los inmuebles a que se refiere el apartado
anterior.

3. – A los efectos de este impuesto, tendrán la condición de terrenos de naturaleza
urbana:

a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las normas subsidiarias,
el urbanizable o asimilado por la legislación autonómica por contar con las facultades
urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la legislación estatal.

b) Asimismo, tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana
los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten,
además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y
alumbrado público y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

c) Tendrán igualmente esta consideración los terrenos que se fraccionen en contra
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su
uso agrario y sin que ello represente alteración alguna de la naturaleza rústica de los
mismos a otros efectos que no sean los del presente impuesto.

d) Igualmente tendrán esta consideración las construcciones de naturaleza urbana,
entendiendo como tales las siguientes:

1.º Los edificios, sean cualesquiera los elementos de que estén construidos, los
lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en que hayan sido levantados y
el uso a que se destinen, aun cuando por la forma de construcción sean perfectamente
transportables y el terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño de la
construcción y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales
como diques, tanques y cargaderos.
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2.º Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones y las que se
realicen para el uso de los espacios descubiertos, considerándose como tales los recintos
destinados a mercados, depósitos al aire libre, campos o instalaciones para la práctica
del deporte, muelles, estacionamientos y los espacios anejos a las construcciones.

3.º Las demás construcciones no calificadas expresamente como de naturaleza
rústica en el número siguiente.

a) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los edificios e
instalaciones de carácter agrario, que situados en los terrenos de naturaleza rústica, fueren
indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

En ningún caso tendrán la consideración de construcciones a efectos de este
impuesto los tinglados o cobertizos de pequeña entidad utilizados en explotaciones
agrarias, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y poco duradero de los
materiales empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales como el mayor
aprovechamiento de la tierra, la protección de los cultivos, el albergue temporal de ganados
en despoblado o la guarda de aperos e instrumentos propios de la actividad a la que sirven
y están afectos. Tampoco tendrán esta consideración las obras y mejoras incorporadas a
los terrenos de naturaleza rústica, que formarán parte indisociable del valor de estos.

4. – A los efectos de este impuesto, tendrán la condición de bienes de características
especiales:

a) Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de
petróleo y a las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos el lecho o vaso, excepto las
destinadas exclusivamente a riego.

c) Autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) Aeropuertos y puertos comerciales.

5. – A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Añadido al artículo 2, el punto 5 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de
octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

6. – En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos
términos municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno
de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

Añadido al artículo 2, el punto 6 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de
octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

7. – No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo, terrestre e hidráulico siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito para los usuarios.
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén
enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Añadido al artículo 2, el punto 7 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de
octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

Artículo 3. – Devengo.

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural y se devenga el impuesto el
primer día del mismo.

2. – Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o
comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. – Sujeto pasivo y responsables.

1. – Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso,
sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

2. – En el supuesto de bienes inmuebles de características especiales, cuando la
condición de contribuyente recaiga sobre uno o varios concesionarios, cada uno de ellos
lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada
concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones
a que se refiere el artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle
afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y
gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda
la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se
determinen por orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de
sujeto pasivo contribuyente por la superficie no afectada por las concesiones, actuará
como sustituto del mismo el ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito
el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, el cual no
podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.
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3. – Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas
de derecho común. El Ayuntamiento de Briviesca repercutirá la parte de cuota líquida que
corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán
obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la
construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso.

4. – En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria
en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios
solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes sobre las deudas
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar
declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la
referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección
de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en
que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o
la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto
en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas
tributarias.

5. – Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a
sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran
inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad
se exigirá por partes iguales en todo caso.

BASES DE IMPOSICIÓN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 5. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor de los
bienes inmuebles.

2. – Para la determinación de la base imponible se tomará como valor de los bienes
inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará con referencia al valor de mercado
de aquellos, sin que, en ningún caso, pueda exceder de este.

Artículo 6. – Valor catastral.

1. – El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana estará integrado
por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. – Para calcular el valor del suelo se tendrán en cuenta las circunstancias
urbanísticas que le afecten.
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3. – Para calcular el valor de las construcciones se tendrá en cuenta, además de
las condiciones urbanístico-edificatorias, su carácter histórico-artístico, su uso o destino,
la calidad y la antigüedad de las mismas y cualquier otro factor que pueda incidir en el
mismo.

Artículo 7. – Valor catastral de los bienes de naturaleza rústica.

1. – El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará integrado por el
valor del terreno y el de las construcciones.

2. – El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando al
interés que reglamentariamente se establezca las rentas reales o potenciales de los
mismos, según la aptitud de la tierra para la producción, los distintos cultivos o
aprovechamientos y de acuerdo con sus características catastrales. Para calcular dichas
rentas se podrá atender a los datos obtenidos por investigación de arrendamientos o
aparcerías en cada zona o comarca de características agrarias homogéneas. Asimismo,
se tendrán en cuenta las mejoras introducidas en estos terrenos, que forman parte
indisociable de su valor, y, en su caso, los años transcurridos hasta la entrada en
producción. Para la de aquellos que sustenten producciones forestales se atenderá a la
edad de la plantación, estado de la masa arbórea y ciclo de aprovechamiento.

3. – En todo caso, se tendrá en cuenta la aplicación o utilización de medios de
producción normales que conduzcan al mayor aprovechamiento, pero no la hipotética
aplicación de medios extraordinarios. No obstante, cuando la naturaleza de la explotación
o las características del municipio dificulten el conocimiento de rentas reales o
potenciales, podrá calcularse el valor catastral de los bienes, incluidas sus mejoras
permanentes y plantaciones, atendiendo al conjunto de factores técnico-agrarios y
económicos y a otras circunstancias que les afecten.

4. – El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las normas
contenidas en el artículo 6.3 de esta ordenanza.

Artículo 8. – Criterios de valoración.

1. – La fijación de los valores catastrales se llevará a cabo con arreglo a los criterios
de valoración a que hacen referencia los artículos 6 y 7 de esta ordenanza.

2. – A tal fin, se tendrán en cuenta las normas contenidas en el Real Decreto
Legislativo 2/2004.

Artículo 9. – Cuota tributaria.

1. – La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

2. – De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del R.D. Legislativo 2/2004, el
Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen:

– Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,57%.

– Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,75%.

– Bienes de características especiales: 1,30%.
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Modificado el artículo 9, párrafo primero en cuanto a bienes inmuebles de
naturaleza urbana, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con
efectos de 1-1-2015.

Artículo 10. – Exenciones y bonificaciones.

1. – Gozarán de exención los siguientes bienes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la defensa nacional, seguridad
ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios. 

Eliminado el párrafo segundo de la letra a) del artículo 10, por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

b) Los que sean de propiedad de los municipios en que estén enclavados, afectos
al uso o servicio público, así como los comunales propiedad de dichos municipios y los
montes vecinales en mano común.

c) Los montes poblados con especies de crecimiento lento de titularidad pública
o privada, cuyo principal aprovechamiento sea la madera, y aquella parte del monte
poblada por las mismas, siempre y cuando la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.

Asimismo, los montes no contemplados en el párrafo anterior, en cuanto a la parte
repoblada de las fincas en que las Corporaciones, Entidades y particulares realicen
repoblaciones forestales, y también los tramos en regeneración de masas arboladas
sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración
forestal. La exención prevista en este párrafo tendrá una duración de quince años,
contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

d) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos fechado el 3 de enero de 1979 y en
vigor el día 4 de diciembre del mismo año, como:

– Los templos y capillas destinados al culto y asimismo sus dependencias o
edificios y locales destinados a la actividad pastoral.

– La residencia de los Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con curas
de almas.

– Los locales destinados a oficinas, la Curia Diocesana y a oficinas parroquiales.

– Los Seminarios destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las
Universidades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de
disciplinas eclesiásticas.

– Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las Órdenes,
Congregaciones religiosas e institutos de vida consagrada.

e) Los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas,
con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que se refiere el artículo 16 de
la Constitución, en los términos del correspondiente acuerdo.
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f) Los de la Cruz Roja Española.

g) Los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática o
consular, o a sus organismos oficiales, a condición de reciprocidad o conforme a los
Convenios Internacionales en vigor.

h) Los de aquellos Organismos o Entidades a los que sea de aplicación la exención
en virtud de Convenios Internacionales en vigor.

i) Los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

j) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12
como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. Esta exención no
alcanzará a cualquier clase de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo
de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos, globalmente integrados en ellos, sino
exclusivamente a los que reúnan las siguientes condiciones:

1.ª En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en
el instrumento de planeamiento urbanístico, a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/85,
de 25 de junio.

2.ª En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral, en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley a que se refiere el párrafo anterior.

k) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior a 601,01
euros, así como los de naturaleza rústica, cuando para cada sujeto pasivo la base
imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el Municipio sea
inferior a 601,01 euros o según resulte de las actualizaciones que para cada año se
aprueben en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

l) Los centros docentes privados acogidos al régimen de conciertos educativos, en
tanto mantengan su condición de centro total o parcialmente concertados.

2. – Sin perjuicio de las anteriores exenciones, reguladas en la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, gozarán asimismo de exención en este impuesto los bienes de los que
sean titulares, en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley mencionada, las
fundaciones y asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, siempre
que no se trate de bienes cedidos a terceros mediante contraprestación, estén afectos a
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las actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica y no se utilicen
principalmente en el desarrollo de explotaciones económicas que no constituyan su
objeto o finalidad específica.

3. – Gozarán de una bonificación del 90 por 100 de la cuota del impuesto los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.
Para disfrutar de esta bonificación habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas:

a) Los acuerdos relativos a los beneficiarios serán adoptados por este
Ayuntamiento a instancia de parte.

b) El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de urbanización
o de construcción y un año más a partir del año de terminación de las obras.

c) En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior no podrá
exceder de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras de urbanización
y construcción.

d) La concesión de estos beneficios se hará siempre a partir de la fecha en que se
haya solicitado la bonificación citada y para los ejercicios que resten de disfrute.

4. – Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota del impuesto sobre bienes
inmuebles las viviendas de protección oficial, durante un plazo de tres años, contados
desde el otorgamiento de la calificación definitiva.

5. – Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta,
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación,
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que en ningún caso pueda exceder de tres periodos impositivos.

6. – Se establece una bonificación del 30% de la cuota íntegra del impuesto a favor
de aquellos sujetos pasivos que ostentes la condición de titulares de familia numerosa.
Dicha bonificación se aplicará para aquellos bienes inmuebles de valor catastral inferior
a 60.000 euros y la familia numerosa debe acreditar ser la propietaria y residente habitual
y efectiva de dicha vivienda.

La exención se aplicará durante tres años consecutivos, transcurridos los cuales
deberán esperar dos ejercicios impositivos completos para solicitar una nueva exención
por otro periodo de tres años.

Añadido al artículo 10, el punto 6 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de
octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

7. – Se establece una bonificación del 15% de la cuota íntegra del impuesto para los
bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico
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o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración correspondiente.

Esta bonificación será únicamente aplicable en los bienes inmuebles dedicados a la
residencia y deberá instarse por el propietario, que debe ser también el ocupante habitual
de la vivienda.

Añadido al artículo 2, el punto 7 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de
octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

8. – La competencia para la concesión y denegación de exenciones y beneficios
tributarios es de la Diputación Provincial de Burgos, previo informe técnico preceptivo del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

El anterior punto 6 pasa ahora a ser el punto 8, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 29 de octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

Artículo 11. – Normas de gestión y liquidación.

1. – La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de la Diputación Provincial, en la que
se ha conferido su delegación al amparo del artículo 7.º de la Ley 39/88 de Haciendas
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento y denegación
de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. – Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
un mismo municipio.

3. – No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los
supuestos en que se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y
base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al
procederse a la exacción anual del impuesto.

4. – El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto
por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. 

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingreso y justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.



boletín oficial de la provincia

– 38 –

núm. 243 viernes, 26 de diciembre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

5. – En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión
de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo
con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio
deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma
en que por esta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista
convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local
correspondiente. 

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a Diputación
para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. – Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de
inscripción catastral que tengan transcendencia a efectos de este impuesto determinarán
la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras. 

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmobiliario en la forma
que se determine por su normativa reguladora las declaraciones a que se refiere este
artículo, que se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento
el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria, texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como las demás disposiciones de desarrollo.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 102

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27, 59 y
104 a 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional
cuarta de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia urbanística, de las reguladas en el artículo 97 de la Ley 4/2008,
de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo que a continuación se indican,
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al
Ayuntamiento de Briviesca. 

2. – Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior
podrán consistir en:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g) Construcciones de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces
públicos.

h) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

i) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

j) Cerramientos y vallados.

k) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

l) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.

m) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos
autorizados.

n) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.
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3. – Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:

a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de
una orden de ejecución material o aquellas otras que requieran la previa existencia de un
acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización municipal. En tales casos,
la licencia aludida en el apartado anterior se considerará otorgada una vez haya sido
dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida
la autorización por los órganos municipales competentes.

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a
título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles,
colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del
pavimento o aceras, como las que sean previstas para efectuar la reposición,
reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas
calas o zanjas.

c) Las obras que se realicen en los cementerios, como construcción de panteones
y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y
las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicios.

Artículo 3. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real de la
construcción, instalación u obra.

2. – Se entiende por coste real y efectivo el coste de ejecución material y de la
construcción, instalación u obra.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido, las tasas,
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

3. – Cualquier posible exclusión de la base imponible debe figurar detallada en el
presupuesto aportado.

Artículo 4. – Cuota tributaria.

1. – La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible los
siguientes tipos:

a) General: 2,8 por 100, excepto los presupuestos menores de 2.000,00 euros que
tributarán por la tasa de licencias urbanísticas.

b) Especiales: Inmuebles ubicados en el casco histórico, que es el que está definido
como tal por el PECH: 1,8 por ciento.

2. – Las obras menores hasta 2.142,00 euros de presupuesto estarán exentas de
este impuesto.
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Artículo 5. – Devengo.

1. – El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra a que se refiere el artículo 2, con independencia de que se haya obtenido o no la
correspondiente licencia de obras o urbanística.

2. – A los efectos de este impuesto, y salvo prueba en contrario, se entenderán
iniciadas las construcciones instalaciones u obras:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que
sea retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que esta no
sea retirada, a los treinta días de la fecha del Decreto o acuerdo de aprobación de la misma.

b) Cuando encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, a
instancias del interesado, un permiso provisional para el inicio de las obras de vaciado de
solar o construcción de muros de contención, etc., en la fecha en que sea retirado dicho
permiso por el interesado o su representante o, en el caso de que este no sea retirado, a
los treinta días de la fecha del Decreto o acuerdo de aprobación del mismo.

c) Cuando sin haberse concedido la correspondiente licencia o permiso, se efectúe
por el sujeto pasivo cualquier acto material o jurídico tendente a la realización de las
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 6. – Sujetos pasivos.

1. – Contribuyente:

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realiza aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

Se considerará sujeto pasivo contribuyente de este impuesto al que así se declare
en la autoliquidación/solicitud, y en su caso, al que sea dueño de la construcción en el
momento en que se practiquen liquidaciones complementarias.

2. – Sustitutos del contribuyente:

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

3. – El contribuyente tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento la existencia
de los posibles sujetos pasivos sustitutos. En su consecuencia tendrán plena validez y
eficacia jurídica las liquidaciones que se practiquen en tanto no se produzca esta
comunicación, sin que le pueda beneficiar la prescripción de la deuda o la caducidad de
la acción le sea imputable la ausencia de la mencionada comunicación.
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Se considerará sujeto pasivo contribuyente y sustituto del contribuyente a quien así
se declare en la autoliquidación presentada junto con la solicitud de licencia, de modo que
las liquidaciones y notificaciones que se realicen en base a ello tendrán plena validez y
eficacia jurídica.

Artículo 7. – Responsabilidades.

1. – Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consientan en el
incumplimiento por quien dependa de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción
administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del
deudor principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas
cautelares que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente
previsto.

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

1. – De acuerdo con el artículo 100.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, está
exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que
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estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Modificado el artículo 10, eliminando los apartados 2 y 3, por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de 29 de octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 9. – Autoliquidación.

1. – El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo fin los sujetos
pasivos están obligados a practicar la misma y abonar su importe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 98 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en los
momentos siguientes:

a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, los sujetos pasivos están obligados a
practicar y abonar la autoliquidación por el impuesto habilitado al efecto por la
Administración Municipal, en el plazo de un mes a partir del momento en que le haya sido
concedida la licencia.

b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado,
concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, los sujetos pasivos están igualmente
obligados a practicar y abonar la autoliquidación en el plazo de un mes a partir del
momento en que se produzca el devengo, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo
de presunción o acto declarativo de derechos a favor de aquellos.

2. – El pago de la autoliquidación presentada a que se refieren los párrafos anteriores
tendrá carácter de liquidación provisional y será a cuenta de la definitiva que se practique
una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras.

3. – Tratándose de obras menores, al realizarse el trámite en presencia del interesado o
que puedan ser objeto de comunicación previa por escrito, se practicará autoliquidación del
impuesto en función del presupuesto de ejecución aportado por los interesados, que contendrá,
en todo caso, materiales y mano de obra y se realizará su ingreso, lo que deberá acreditar en
el momento de recoger la licencia o de presentar dicha comunicación previa respectivamente.

4. – Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y
hubiese incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la
Administración Municipal, los sujetos pasivos deberán practicar y abonar la autoliquidación
complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción
a los plazos, requisitos y efectos indicados en la Ley y en esta norma.

5. – Cuando los sujetos pasivos no hayan practicado la correspondiente autoliquidación
por el impuesto en los plazos anteriores señalados o se hubiese practicado y abonado aquella
cantidad inferior al presupuesto aportado, la Administración Municipal podrá practicar y
notificar una liquidación provisional por la cantidad que proceda, en la forma reglamentaria.
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6. – Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un
mes contado a partir de su terminación, los sujetos pasivos deberán practicar
autoliquidación final de acuerdo con el coste real final, aun cuando no se hubiere
practicado por aquellas con anterioridad ninguna autoliquidación por el impuesto.

7. – En el momento de solicitar la licencia de primera ocupación será preciso adjuntar
el justificante de haber practicado esta autoliquidación y abonado, en su caso, el importe
complementario al incremento del coste real sobre el presupuesto.

8. – A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las
construcciones, instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de
prueba admisible en derecho y, en particular, la que resulte según el artículo 32 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

Artículo 10. – Liquidación definitiva.

1. – A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas
construcciones, instalaciones u obras y de las efectivamente realizadas así como del coste
real y efectivo de las mismas una vez finalizadas, el Ayuntamiento procederá mediante la
correspondiente comprobación administrativa a la determinación del coste real efectivo de
las mismas, que constituye la base imponible del tributo. El procedimiento de control será
llevado a cabo por los Servicios Técnicos Municipales, de oficio o a instancia del órgano
gestor de la licencia, además de la comprobación de los valores declarados, la práctica de
la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en
su caso, la cantidad que corresponda, sin perjuicio de las sanciones que procedan.

2. – En aquellos supuestos en los que en la realización de las construcciones,
instalaciones u obras se produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser
sujetos pasivos del impuesto, la liquidación definitiva, a que se refiere el apartado anterior, se
practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el momento de terminarse aquellas.

3. – Para la comprobación del coste real y efectivo, a que se refiere el apartado
anterior, el sujeto pasivo estará obligado a presentar a requerimiento de la Administración
la documentación en la que se refleje este coste, como el presupuesto definitivo, las
certificaciones de obra, los contratos de ejecución, la contabilidad de la obra, la
declaración de obra nueva y cualquier otra que, a juicio de los Servicios de Inspección,
pueda considerarse válida para la determinación del coste real. Cuando no se aporte esta
documentación administrativa podrá efectuarse por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 11. – Inspección.

1. – La inspección se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria
y las demás leyes del Estado reguladoras en la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

2. – La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior sobre ingreso
de las autoliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se
establecen en el Reglamento de Recaudación, demás legislación general tributaria del
Estado y en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.



boletín oficial de la provincia

– 45 –

núm. 243 viernes, 26 de diciembre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 13. – Bonificaciones.

Tendrán una bonificación de hasta el 95% a favor de las construcciones,
instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación
y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple
de sus miembros.

Modificado el artículo 13, eliminando el apartado 1, e incluyendo un nuevo apartado,
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 103

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19, 57 y
104 a 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional
cuarta de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de este impuesto el incremento de valor que
experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a
consecuencia de la tramitación de su propiedad por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
bienes.

2. – El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio
de la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito. Así, el título
podrá consistir en los siguientes actos o negocios jurídicos:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «ab intestato».

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. – No estarán sujetos al impuesto los incrementos de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor que experimenten
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho impuesto
sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales
en el Catastro o en el Padrón de aquél, de conformidad al artículo 104.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. – Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, urbanizable, de acuerdo con lo
dispuesto en las vigentes Normas del Plan General de Ordenación Urbana de Briviesca. 
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b) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y
cuenten además con alcantarillado, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

c) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Artículo 4. – Supuesto de no sujeción.

1. – No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto
sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales
en el Catastro o en el Padrón de aquel. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de
valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como
de características especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. – Tampoco están sujetas a este impuesto las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) La constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios de
la Unidad de Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de
expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los
propietarios miembros de dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por
aquéllos, conforme al artículo 159 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

b) Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se
efectúen en favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de
ejecución, y en proporción de sus respectivos derechos, conforme al artículo 170 del citado
texto refundido de 26 de junio de 1992.

c) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

3. – Asimismo, no están sujetas a este impuesto y, por tanto, no se devenga el
mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) No están sujetas al impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de las
operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dinerarias
de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el
Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (artículos 83 a 96),
a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 de la citada Ley cuando no se hallen integradas en una rama de actividad.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida no sujeción al impuesto fuesen
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe
que proceda deberá ser satisfecho al Ayuntamiento. Tal obligación recaerá sobre la
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persona o entidad que adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión,
escisión, aportaciones de activos o canje de valores.

b) Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de naturaleza urbana en los
supuestos de disolución y liquidación de sociedades transparentes, en los términos
regulados en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor
no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas
en el Capítulo VIII del Título VII de la norma anteriormente mencionada, o que éstos fueron
adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad que se extinga, respectivamente.

4. – No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,
sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 5. – Exenciones.

1. – Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

A tal efecto, sus propietarios o titulares de derechos reales acreditarán que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles a partir de la entrada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo presupuesto de ejecución sea
superior al resultado de aplicar sobre el valor catastral total del inmueble los siguientes
porcentajes, según los distintos niveles de protección determinados por los
correspondientes instrumentos de planeamiento:

Niveles de protección Porcentaje sobre valor catastral

Nivel 1: Protección integral

– Bienes declarados individualmente de interés cultural 5%

– Bienes no declarados individualmente de interés cultural 25%

Nivel 2: Protección estructural 50%

Nivel 3: Protección ambiental 100%
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La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto
de ejecución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación:

– La licencia municipal de obras u orden de ejecución.

– La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.

– La carta de pago del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– El certificado final de obras.

La exención regulada en este epígrafe tendrá carácter rogado, deberá ser solicitada
en el impreso oficial de declaración de la transmisión aportando la documentación que se
indica y se aplicará por una sola vez y dentro del período de cuatro años, contados a partir
del último día del plazo otorgado por la licencia de obras para llevar a cabo las de
conservación, mejora o rehabilitación aunque se produzca una ampliación o prórroga del
mismo.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas
con entidades de crédito o cualquier otra Entidad que, de manera profesional, realice la
actividad de concesión de préstamo o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a
girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida, al menos, los dos años anteriores
a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los
dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de diciembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes
y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho
legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo
9.2 de esta Ley.

Modificado el artículo 5.1, por introducción del epígrafe c) por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con efectos de 1-1-2015.
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2. – Asimismo, están exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las Entidades Locales a
las que pertenezca el municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las
entidades de derecho público de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas
Entidades Locales.

b) El Municipio de Burgos y demás Entidades Locales integradas o en las que se
integre, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los
Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social, reguladas por la Ley 30/95, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles, respecto de los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en
Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 6. – Sujeto pasivo.

1. – Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce, limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce, limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. – En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la
condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica o la
Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 7. – Responsables.

1. – Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
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del grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, consientan en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa
a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal
y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes
de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 8. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor
de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un periodo máximo de veinte años.

2. – Para determinar el importe del incremento a que se refiere el apartado anterior,
se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que
corresponda, de conformidad con el cuadro siguiente:

Periodo Porcentaje

De uno hasta cinco años 3,1% cada año

De uno hasta diez años 2,8% cada año

De uno hasta quince años 2,7% cada año

De uno hasta veinte años 2,7% cada año
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3. – El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será
el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número
de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. A
estos efectos, sólo se considerarán los años completos que integran el periodo de puesta
de manifiesto del incremento del valor, sin que puedan considerarse las fracciones de años.

Artículo 9. – Valor de los terrenos.

1. – En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como
valor de los mismos, al tiempo del devengo de este impuesto, el que tengan determinado
en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. – No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con
arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los
terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva
que se instruyan, referidos a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la
de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los
coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado.

3. – Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, este Ayuntamiento practicará la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.

Artículo 10. – Otros derechos reales de goce.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio
sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor
de los referidos derechos, calculado según las siguientes reglas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los
bienes, en razón del 2 por 100 por cada periodo de un año, sin exceder del 70 por 100.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del
valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando,
a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más
con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por
plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el
valor del usufructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez,
sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella
que le atribuya menor valor.
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e) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar
al 75 por 100 del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos las reglas
correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

f) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de las obligaciones
o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses,
indemnizaciones, penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare
expresamente el importe de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y tres
años de intereses.

g) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el
capital, precio o valor que las partes hubieren pactado al constituirlo, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o
pensión anual, o éste si aquél fuere menor.

h) En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que haya de satisfacerse
por todo el periodo de duración del contrato; cuando no constase aquel, se girará la
liquidación computándose seis años, sin perjuicio de las liquidaciones adicionales que
deban practicarse, caso de continuar vigente después del expresado periodo temporal; en
los contratos de arrendamiento de fincas urbanas sujetas a prórroga forzosa se computará,
como mínimo, un plazo de duración de tres años. 

i) La base imponible de las pensiones se obtendrá capitalizándolas al interés básico
del Banco de España y tomando del capital resultante aquella parte que, según las reglas
establecidas para valorar los usufructos, corresponda a la edad del pensionista, si la
pensión es vitalicia, o la duración de la pensión si es temporal. Cuando el importe de la
pensión no se cuantifique en unidades monetarias, la base imponible se obtendrá
capitalizando el importe anual del Salario Mínimo Interprofesional.

j) En las transmisiones de valores que se negocien en un mercado secundario
oficial, el valor de cotización del día en que tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la
del primer día inmediato anterior en que se hubieren negociado, dentro del trimestre
inmediato precedente.

k) En las actas de notoriedad que se autoricen para inscripción de aguas destinadas
al riego, tanto en el Registro de la Propiedad como en los Administrativos, servirá de base
la capitalización al 16 por 100 de la riqueza imponible asignada a las tierras que con tales
aguas se beneficien.

l) En los préstamos sin otra garantía que la personal del prestatario, en los
asegurados con fianza y en los contratos de reconocimiento de deudas y de depósito
retribuido, el capital de la obligación o valor de la cosa depositada. En las cuentas de
crédito, el que realmente hubiere utilizado el prestatario. En los préstamos garantizados con
prenda, hipoteca o anticresis, se observará lo dispuesto en la letra k) anterior.

Artículo 11. – Supuestos de transmisión parcial.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
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existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre
la parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo
o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

Artículo 12. – Supuestos de expropiación forzosa.

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente se aplicará
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
catastral asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último
sobre el justiprecio.

Artículo 13. – Adquisiciones diferidas.

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida
en cada fecha.

b) A cada parte proporcional se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente
al período respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 14. – Modificación de valores catastrales.

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del
terreno o de la parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en los artículos
anteriores, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción
del 50% respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en
los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que
aquél se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 15. – Tipo de gravamen y cuotas tributarias.

1. – El tipo de gravamen del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos
de naturaleza urbana será del 27 por 100.

2. – La cuota íntegra del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible
el tipo de gravamen.

3. – La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra
la bonificación regulada en esta ordenanza.
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Artículo 16. – Devengo.

1. – Nacerá la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
«inter vivos» o «mortis causa», en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. – A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha
de la transmisión:

a) En los actos o contratos «inter vivos», la del otorgamiento del documento público
y, tratándose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro
Público, o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones «mortis causa», la del fallecimiento del causante. 

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente
la fecha del testimonio expedido por el secretario judicial del decreto de adjudicación,
comprensivo de la resolución de aprobación del remate, de la adjudicación al acreedor o de
la transmisión por convenio de realización o por persona o entidad especializada y en el que
se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio. En cualquier otro caso, se estará a
la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 

e) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas
a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los
propietarios originalmente aportantes de los terrenos, la de protocolarización del Acta de
reparcelación.

Artículo 17. – Resolución del contrato.

1. – Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho,
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años, desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. – Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes,
no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
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3. – En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva, no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuere resolutoria se exigirá
el impuesto, desde luego, a reserva de que la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución, según las reglas del apartado anterior.

Artículo 18. – Bonificaciones.

1. – Quedan suprimidos cuantos beneficios fiscales estuvieren establecidos con
anterioridad a la aprobación de la presente ordenanza fiscal, tanto de forma genérica como
específica.

2. – Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales
de goce limitativos del dominio, realizados a título lucrativo por causa de muerte a favor
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, tendrán
una bonificación de acuerdo con la siguiente escala, hasta una cuota de 3.000,00 euros
por heredero, sobre el montante total de la herencia:

a) Transmisiones de padres a hijos y adoptados, 95%.

b) Transmisiones entre cónyuges, 50%.

c) Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a adoptantes, 95%.

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 19. – Presentación.

1. – Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar en el Registro General del
Ayuntamiento la declaración correspondiente, según modelo oficial que se facilitará a su
requerimiento en donde se facilitarán los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para practicar la liquidación procedente, acompañando copia simple del documento
notarial, judicial o administrativo en que conste el acto o contrato que origine la imposición,
fotocopia del último recibo abonado del impuesto sobre bienes inmuebles si procede y
fotocopia del DNI o NIF, tanto del sujeto pasivo como del interesado.

2. – Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar
desde la fecha del devengo del inmueble:

a) Cuando se trate de actos inter-vivos: 30 días hábiles.

b) Cuando se refiera a actos por causa de muerte: Seis meses prorrogables hasta
un año a solicitud del sujeto pasivo, efectuada dentro de los referidos primeros seis meses.

3. – El Servicio de Gestión Tributaria podrá requerir a los sujetos pasivos para que
aporten en el plazo de 15 días, prorrogables por otros 15, a petición del interesado, otros
documentos que estimen necesarios para llevar a cabo la liquidación definitiva del
impuesto, incurriendo quienes no atiendan los requerimientos formulados dentro de tales
plazos en la infracción tributaria prevista en el artículo 23 de esta ordenanza, en cuanto
dichos documentos fueren necesarios para comprobar la declaración y establecer la
liquidación.
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Artículo 20. – Autoliquidaciones.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se podrá establecer el sistema de
autoliquidación por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante
dentro de los plazos previstos en el artículo anterior, a practicar en el modelo oficial que
se facilitará a los interesados. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad
para examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de este impuesto.

Artículo 21. – Sistema general.

Cuando no esté establecido el sistema de autoliquidación se observará lo siguiente:

1. – Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los sujetos pasivos, con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

2. – La recaudación se llevará a cabo en la forma y condiciones que se establecen
en el Reglamento General de Recaudación, demás Legislación General Tributaria del
Estado y en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, lo que también se aplicará en lo
referente a las diferencias resultantes de la comprobación de las autoliquidaciones.

Artículo 22. – Obligación de comunicar.

Estarán asimismo obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos señalados para los sujetos pasivos en el artículo 16 de esta
ordenanza:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo por negocio jurídico entre vivos: El
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso: El adquirente o la persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real correspondiente.

Artículo 23. – Obligaciones de los Notarios.

1. – Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de
la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

2. – Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los datos siguientes:
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo de ésta y fecha de la
misma, nombre y apellidos o razón social del transmitente, D.N.I. o N.I.F. de este y su
domicilio, nombre, apellidos y domicilio del representante en su caso, situación del
inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad o participación, si se trata de
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fincas en régimen de división horizontal, asimismo, el nombre y apellidos del adquirente o
interesado, su D.N.I. o N.I.F. y domicilio.

Artículo 24. – Infracciones y sanciones.

1. – En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas
contenidas en la Ley General Tributaria.

2. – La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y
cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Artículo 25. – Infracciones simples

No obstante lo anterior, constituyen supuestos específicos de infracciones simples
en este impuesto las siguientes acciones u omisiones:

a) Presentar la declaración señalada en el artículo 19 de esta ordenanza, fuera del
plazo establecido en dicho proyecto, sin que hubiere mediado requerimiento de la
Administración.

b) El no aportar con la declaración el D.N.I. o N.I.F. del sujeto pasivo, y si éste es una
persona jurídica, además el D.N.I. o N.I.F. del representante legal.

c) La falta de declaración del domicilio fiscal o el no comunicar a la Administración
Municipal el cambio de domicilio declarado, en su caso.

d) La no designación de representante por parte de los sujetos pasivos residentes
en el extranjero.

e) El no atender en los plazos señalados los requerimientos formulados al amparo
del artículo 19 de esta ordenanza.

Artículo 26. – Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) Presentar la declaración a que se refiere el artículo 19 a requerimiento de la
Administración y, en todo caso, cuando la declaración fuese falsa o inexacta por tomar
como base documentos falsos o alterados, a fin de que cuantifique una deuda inferior a
la realmente devengada.

b) No presentar la declaración a que se refiere el artículo 19 ni siquiera a
requerimiento de la Administración, debiendo por tanto el Servicio de Gestión Tributaria
emitir de oficio la liquidación correspondiente.

Artículo 27. – Sanciones por infracciones simples.

1. – Las infracciones tributarias simples se sancionarán con multa pecuniaria fija,
graduada en atención al cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales y
el retraso en los mismos y la trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos,
informaciones o antecedentes no facilitados a la Administración Municipal en la siguiente forma:

1. Presentar la declaración exigida por el artículo 19 con retraso de hasta 3
meses: 5%.
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2. Presentar la declaración exigida por el artículo 19 con retraso de más de 3 meses
y hasta 6 meses: 10%.

3. Presentar la declaración exigida por el artículo 19 con retraso de más de 6 meses
y hasta 12 meses: 15%.

4. Presentar la declaración exigida por el artículo 19 con retraso superior a 12
meses: 20%.

5. El no aportar el D.N.I. o N.I.F. del sujeto pasivo, y en su caso el D.N.I. del
representante legal si aquél es una persona jurídica: 90,00 euros.

6. La falta de declaración del domicilio fiscal o de los cambios del mismo: 150,00
euros.

7. El no designar representantes los sujetos pasivos residentes en el extranjero:
150,00 euros.

8. El no atender a los requerimientos de la Administración:

a) Por el primer requerimiento no atendido: 150,00 euros.

b) Por cada uno a partir del primero: 300,00 euros.

2. – La regulación de los apartados 1 a 4 anteriores será la siguiente:

Los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones
presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, así como las liquidaciones derivadas
de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, sufrirán un recargo
del veinte por 100, con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido
exigirse pero no de los intereses de demora (apartado 4). No obstante, si el ingreso o la
presentación de la declaración se efectúa dentro de los tres (apartado 1), seis (apartado 2)
o 12 meses (apartado 3) siguientes al término del plazo voluntario de presentación e
ingreso, se aplicará un recargo único del 5, 10 ó 15 por 100 respectivamente con exclusión
del interés de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse.

Estos recargos serán compatibles, cuando los obligados tributarios no efectúen el
ingreso al tiempo de la presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación
extemporánea, con el recargo de apremio previsto en el artículo 28 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 28. – Sanciones por infracciones graves.

1. – Las infracciones graves se sancionarán con multa pecuniaria proporcional
mínima del cincuenta por cien de la deuda tributaria con carácter general, que se
incrementará atendiendo a la cuantía del perjuicio económico ocasionado a la Hacienda
Municipal de la siguiente forma:

a) Deudas de hasta 1.502 euros: 50%.

b) Deudas de más de 1.502 euros y hasta 3.005 euros: 60%.

c) Deudas de más de 3.005 euros y hasta 6.010 euros: 80%.

d) Deudas superiores a 6.010 euros: 100%.
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2. – Cuando no obstante y mediando requerimiento, no se hubiere presentado
declaración, o bien la Administración, al comprobar la declaración presentada y la
documentación aportada, descubriere que ésta era falsa o con alteraciones en datos
fundamentales para determinar el importe correcto de la deuda, se aumentará la sanción
impuesta (además de la que le corresponda) según los cuatro apartados del párrafo 1 de
este artículo, y en función del perjuicio económico en 50 puntos porcentuales.

3. – Asimismo, serán exigibles intereses de demora por el tiempo transcurrido entre
la finalización del plazo voluntario de pago de la liquidación y el día en que se sancionan
las infracciones,

Artículo 29. – Supuesto específico.

El incumplimiento por parte de los Notarios del deber a que se refiere el artículo 28
de la presente ordenanza tendrá el carácter de infracción grave y se sancionará según lo
dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando se produzca resistencia, obstrucción, excusa o negativa por
parte de los Notarios al no atender algún requerimiento de la Administración Municipal
debidamente notificado referido al deber de aportar datos, informes o antecedentes con
trascendencia tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley
General Tributaria, dicha conducta será asimismo infracción grave y la sanción consistirá
en la multa pecuniaria a que se refiere el artículo 203.5, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 186.3, ambos de la Ley General Tributaria.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 300

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA
A DOMICILIO Y LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS RELACIONADOS

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional cuarta
de la Ley General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que
se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

1. – Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consientan en el incumplimiento
por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
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Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa
a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal
y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes
de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 5. – Base imponible.

1. – La base imponible estará constituida por el consumo de agua expresado en
metros cúbicos, sin perjuicio de la cuota al servicio y mantenimiento, y del alta del servicio
que se fije en la tarifa.

2. – Se entenderá por alta del servicio la tasa que deberán satisfacer los solicitantes
de una nueva acometida de agua a la red general municipal.

3. – La cuota del servicio y mantenimiento consistirá en una cantidad fija que
deberán abonar los usuarios por la disponibilidad del servicio, independientemente de que
haga uso o no del mismo, así como por el mantenimiento realizado por éste de los aparatos
de medición y acometidas desde la red general hasta la llave de paso ubicada en la acera
o pegando a la fachada de los inmuebles.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. – La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en el apartado siguiente.

2. – Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

1. Usos domésticos:

A) Cuota fija por vivienda o apartamento de hasta 13 mm 2,2321

B) Cuota fija por vivienda o apartamento de más de 13 mm 3,3482

C) Cuota fija por vivienda o apartamento con contador comunitario
de mas de 13 mm 2,2321

D) Cuota de consumo, m3 0,4355
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2. Usos no domésticos:

A) Cuota fija de servicio:

1.ª Categoría, mes 13,9641
(Industrias, hoteles, restaurantes o similares)

2.ª Categoría, mes 9,5953
(Tabernas y asimilados)

3.ª Categoría, mes 5,1311

B) Cuotas de consumo, m3 0,4887

En ambas clases, la cuota de consumo se aplicará sobre la totalidad
del consumo medido por contador.

3. Canon de contador: 

De 13 mm o inferior, mensual 0,2233

El de 20 mm, mensual 0,2587

El resto de contadores un 20% más por aumento de calibre.

4. Tomas de agua y acometidas:

A) Por cada vivienda o apartamento (aun cuando formen parte de
una comunidad de propietarios) 42,4231

B) Lonjas (por cada una) 70,8822

C) Locales industriales, cada uno 141,8734

D) Bodegas, casetas o análogos fuera del casco urbano 322,7941

E) Para consumo en la lucha contra incendios hasta 50 mm de sección 335,9681

F) Para consumo en la lucha contra incendios más de 50 mm
de sección 669,8962

5. Obras: 

Por toma de obra 33,4812

Por consumo a razón de precio alzado, mes 37,9180

Cuota de consumo por m3 de 0 a 100 m3

Cuota de consumo por m3 a partir de 101 m3 0,4887

6. Fianzas: 

Por cada vivienda 33,4948

Usos no domésticos hasta 20 mm 55,8293

Usos no domésticos de mas de 20 mm 202,9969

7. Altas abonados: Por gastos de formalización:

Usos domésticos, por cada vivienda 11,1739

Usos industriales o comunitarios 33,4948

Acometidas en Valdazo 622,0018

Acometidas a Cameno y Quintanillabón 523,2186
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8. Cuota fija compra de agua en alta 1 euro/trimestre

9. Cuota compra de agua en alta m3 0,05 euros/m3

Añadidos epígrafes 8 y 9 por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de
2014, con efectos de 1-1-2015.

Artículo 7. – Tarifas de precios por servicios.

1. Contratación:

A) Trabajos por alta servicio 47,61

B) Trabajos por corte y reapertura 151,45

C) Por cortes solicitados por abonados 33,82

D) Por inspección y comprobación de contadores 20,58

E) Por cambio de emplazamiento de contador 47,06

2. Contadores:

A) Solo instalaciones de contador 13 mm 36,76

B) Solo instalaciones de contador 20 mm 41,17

C) Solo instalaciones de contador 25 mm 52,93

D) Instalaciones y venta contador 13 mm 101,46

E) Instalaciones y venta contador 20 mm 127,91

F) Instalaciones y venta contador 25 mm 211,72

G) Reducciones para contadores 7,94

H) Armario poliéster contador pared 158,81

I) Arqueta fund. hierro contador suelo 126,19

3.  Acometidas:

Tuberías de red, 80, 100 mm

A) Diámetro 3/4 277,45

B) Diámetro 1 1 1/4 330,24

C) Diámetro 1 1/2-2 458,59

Tuberías de red 150, 200 mm

A) Diámetro 3/4 289,21

B) Diámetro 1 1 1/4 348,75

C) Diámetro 1 1/2-2 476,98

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén
previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 9. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.
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Artículo 10. – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento
declaración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 11. – Normas de gestión.

1. – La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo municipal, previa
petición del interesado, y quedará sujeto a las disposiciones de la presente ordenanza y
las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes
no manifiesten por escrito su voluntad de rescindir el contrato y por parte del suministrador
se cumplan las condiciones prescritas en esta ordenanza y el contrato que queda dicho.

2. – Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue
concedido, salvo causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibida la cesión
gratuita o la reventa de agua.

3. – Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma del abonado
serán de cuenta de éste, si bien se realizarán bajo la dirección municipal y en la forma que
el Ayuntamiento indique.

4. – El Ayuntamiento, por Decreto del Sr. Alcalde, puede, sin otro trámite, cortar el
suministro de agua de un abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen
de las instalaciones, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona,
cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan rotura de
precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, así como los
«Limitadores de suministro de un tanto alcanzado».

5. – Todas las concesiones responden a una póliza o contrato suscrito por el
particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar.

6. – El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al rehabilitarse el
pago de los derechos de nueva acometida.

7. – El cobro de la tasa de recibos periódicos se hará mediante liquidaciones
trimestrales; el resto de los precios serán por autoliquidación. La cuota que no se haya
hecho efectiva dentro del mes siguiente a la terminación del periodo respectivo se exigirá
por la vía de apremio a los deudores del suministro de agua como queda dicho.

8. – En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas,
reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el
suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por
daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la
concesión se hace a título precario.
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Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, se estará a lo
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 312

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DEL CAMPO DE FÚTBOL DE CÉSPED ARTIFICIAL LA VEGA 

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional cuarta
de la Ley General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza quienes se beneficien
de los servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, en el campo
de fútbol de césped artificial La Vega.

Artículo 3. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los
servicios, que se entenderán iniciados en el momento de hacer la reserva y abonar la
tarifa del campo de fútbol de césped artificial La Vega, no siendo imprescindible realizar
la reserva, ya que en el supuesto de que la instalación deportiva objeto de interés esté
libre en ese momento que quieren hacer uso de ella, previo pago de la tarifa podrán hacer
uso de ella.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

1. – Estarán obligados al pago de esta tasa quienes se beneficien de los servicios o
actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, en el campo de fútbol de
césped artificial La Vega.

2. – No obstante, el pago de la tasa podrá estar sujeto a un procedimiento especial
por el Órgano competente previo dictamen de la Comisión de Juventud y Deportes, con
los siguientes usuarios:

a) Federaciones Deportivas.

b) Clubes Deportivos no profesionales.

c) Centros Escolares.

d) Escuelas Deportivas.

e) Asociaciones Deportivas y Recreativas.

3. – Para acceder al convenio a que se refiere el número 2 anterior, será requisito
indispensable que el destino de la instalación para la que se solicite se corresponda con
el fin social del solicitante recogido en sus propios Estatutos.
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Artículo 5. – Responsables.

1. – Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras
personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Entre otros, son obligados tributarios:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.

d) Los retenedores.

e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.

f) Los obligados a repercutir.

g) Los obligados a soportar la repercusión.

h) Los obligados a soportar la retención.

i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.

j) Los sucesores.

k) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

2. – Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

3. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa
a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal
y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes
de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Tarifas.

1. – Tarifas:

Fútbol 7 sin luz Fútbol 7 con luz Fútbol 11 sin luz Fútbol 11 con luz

Jóvenes 8,00 € 20,00 € 11,00 € 35,00 €

Adultos 18,00 € 30,00 € 28,00 € 52,00 €
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Fútbol 7 sin luz Fútbol 7 con luz Fútbol 11 sin luz Fútbol 11 con luz

Bono jóvenes 60,00 € 180,00 € 82,50 € 322,50 €

Bono adultos 135,00 € 255,00 € 210,00 € 450,00 €

Suplemento luz fútbol 7/hora: 12,00 euros.

Suplemento luz fútbol 11/hora: 24,00 euros.

2. – Se consideran jóvenes todas aquellas personas que no hayan cumplido la edad
de 18 años.

3. – En el caso de deportes colectivos, para beneficiarse del descuento de jóvenes
al menos el 80% de los jugadores deben ser menores de edad.

Artículo 7. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

En aplicación del artículo 9 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los
expresamente previstos en las Normas con rango de ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados Internacionales.

Artículo 8. – Normas de gestión.

1. – La reservas de las instalaciones deportivas se realizarán en la portería del
Polideportivo Cubierto, campo de fútbol La Vega, Espacio Joven y en:
serviciosonline.briviesca.es (usuarios de tarjeta única), pudiendo realizarse estas con cinco
días de antelación como máximo, abonando en el momento de hacer éstas el importe
fijado en las tarifas del artículo anterior; además se tendrá en cuenta lo reglamentado en
la Normativa General de Campos de Fútbol.

Modificado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con
efectos de 1-1-2015.

2. – Si durante el ejercicio en que permanezca vigente esta ordenanza se pusiere en
funcionamiento alguna instalación no prevista en la misma, se aplicarán por analogía las
tasas en ella contenidas.

3. – Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio público o la
actividad administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen y demás normativa aplicable.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.
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Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 318

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición adicional cuarta
de la Ley General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza quienes se beneficien
de los servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, en el
Polideportivo Cubierto.

Artículo 3. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los
servicios, que se entenderán iniciados en el momento de hacer la reserva y abonar la tarifa
del Polideportivo Cubierto, no siendo imprescindible realizar la reserva, ya que en el
supuesto de que la instalación deportiva objeto de interés esté libre en ese momento que
quieren hacer uso de ella, previo pago de la tarifa podrán hacer uso de ella.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

1. – Estarán obligados al pago de esta tasa quienes se beneficien de los servicios o
actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, en el Polideportivo Cubierto.

2. – No obstante, el pago de la tasa podrá estar sujeto a un procedimiento especial
por el Órgano competente previo dictamen de la Comisión de Juventud y Deportes, con
los siguientes usuarios:

a) Federaciones Deportivas.

b) Clubes Deportivos no profesionales.

c) Centros Escolares.

d) Escuelas Deportivas.

e) Asociaciones Deportivas y Recreativas.

3. – Para acceder al convenio a que se refiere el número 2 anterior, será requisito
indispensable que el destino de la instalación para la que se solicite se corresponda con
el fin social del solicitante recogido en sus propios Estatutos.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
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tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consientan en el
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción
administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del
deudor principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas
cautelares que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente
previsto.

Artículo 6. – Tarifas.

1. – La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas a continuación, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

A) Frontón polideportivo.

Alquiler frontón sin luz (hora) 7,00

Alquiler frontón sin luz jóvenes (hora) 4,00

Suplemento luz frontón 5,00

Alquiler con luz (hora) 12,00

Alquiler con luz jóvenes (hora) 9,00

Bono de 10 utilizaciones sin luz (dto. 25%) 52,50
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Bono de 10 utilizaciones sin luz jóvenes (dto. 25%) 30,00

Bono de 10 utilizaciones con luz (dto. 25%) 102,50

Bono de 10 utilizaciones con luz jóvenes (dto. 25%) 80,00

B) Pista polideportiva.

Alquiler pista sin luz hora 12,50

Alquiler pista sin luz jóvenes (hora) 5,00

Suplemento luz pista 8,00

Alquiler pista con luz hora 20,50

Alquiler pista con luz jóvenes (hora) 13,00

Bono de 10 utilizaciones sin luz (dto. 25%) 94,00

Bono de 10 utilizaciones sin luz jóvenes (dto. 25%) 37,50

Bono de 10 utilizaciones con luz (dto. 25%) 173,75

Bono de 10 utilizaciones con luz jóvenes (dto. 25%) 117,50

C) Cancha de tenis.

Alquiler cancha sin luz (hora) 5,00

Alquiler cancha sin luz jóvenes (hora) 3,50

Suplemento luz cancha 8,00

Alquiler cancha con luz (hora) 13,00

Alquiler cancha con luz jóvenes (hora) 11,50

Bono de 10 utilizaciones sin luz (dto. 25%) 38,00

Bono de 10 utilizaciones sin luz jóvenes (dto. 25%) 26,00

Bono de 10 utilizaciones con luz (dto. 25%) 118,00

Bono de 10 utilizaciones con luz jóvenes (dto. 25%) 106,00

D) Tenis de mesa.

Alquiler 2,00

Alquiler jóvenes 1,00

Alquiler material 1,00

2. – Se consideran jóvenes todas aquellas personas que no hayan cumplido la edad
de 18 años.

3. – En el caso de deportes colectivos, para beneficiarse del descuento de jóvenes
al menos el 80% de los jugadores deben ser menores de edad.

Artículo 7. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

A partir de la vigencia de la presente ordenanza no se concederá ninguna clase de
exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta tasa que las previstas en cada uno de
los epígrafes precedentes.
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Artículo 8. – Normas de gestión.

1. – La reservas de las instalaciones deportivas se realizarán en la portería del
Polideportivo Cubierto, campo de fútbol La Vega, Espacio Joven y en:
serviciosonline.briviesca.es (usuarios de tarjeta única), pudiendo realizarse estas con cinco
días de antelación como máximo, abonando en el momento de hacer éstas el importe
fijado en las tarifas del artículo anterior; además se tendrá en cuenta lo reglamentado en
la Normativa General del Polideportivo Cubierto.

Modificado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014, con
efectos de 1-1-2015.

2. – Si durante el ejercicio en que permanezca vigente esta ordenanza se pusiere en
funcionamiento alguna instalación no prevista en la misma, se aplicarán por analogía las
tasas en ella contenidas.

3. – Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio público o la
actividad administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2014, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 209, de
fecha 5 de noviembre de 2014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,
entrando en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2015, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.
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